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SEAVIEW BUSINESS INC. (the “Company”, an entity organized and 

existing under the laws of Panamá, with main offices in Panamá City, 
hereby grants a sufficient power of attorney, as requires by law, in 

favor of FORNAX GROUP CORP., so that on the Companys behalf and 

in its representation, may answer complaints and fulfill obligations 

relating to the Companys capacity as member or shareholder in 

entities incorporated under the laws of the Republic of Ecuador, as 

determined under article 6 of the Law of Companies of Ecuador. The 

attorney in fact shall also have the power to certify the shareholding 

structure and any other corporate information of the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign the present 

power of attorney. 

Given and signed this first day of March, 2013, at Panama City - 

Republic of Panama. 

PODER 

SEAVIEW BUSINESS IKC. (la “Compañía”, una sociedad organizada 
y existente bajo las leyes de Panamá, con domicilio principal en la 

ciudad de Panamá, por este instrumento otorga poder suficiente, cual 

en derecho se requiere, a favor de FORNAX GROUP CORP., para que, 

en su nombre y representación, pueda contestar demandas y cumplir 

las obligaciones contraídas por la Compañía, en su calidad de socia o 

accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del 
Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador. Podrá también certificar la estructura 
accionaria y cualquier otra información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar "el presente poder. 

Dado y firmado al primer día del mes de marzo del 2013, en Ciudad de 

Panamá - República de Panamá. 

- CA 

José E. Silva , 
DIRECTOR/PRESIDENTE 

  

Norma Viteri de Chong 

DIRECTOR/SECRETARIO 

SEAVIEW BUSINESS INC. 
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CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf: 222-2057 

  

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sirvase Protocolizar los siguientes documentos, relativos al 
poder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de 

CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA. 

Atentamente, 

  

   



  

ESCRITURA DE PODER GENET:AL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

Indeterminada 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una 

parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una,j% 

compañía debidamente constituida de conformidad d 

las leyes de la República de Panamá, debidamente, 

   

  

la poo 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group E 

      

Corp., quien a su vez está representada o 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y voluntaría.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 

en las calidades en que comparecen,: a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas coplas 

debidamente certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el poder general que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES,.- Comparecen, por 

uñá” parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 
- 

* 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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compañía debidamente constituida de conformidad a So os, O 
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las leyes de la República de Panamá, debidamente CI ESNAR 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores. que como habilitante se acompaña a la   presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la “Compañía” o la “Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 

  
poder general, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 
s 

El 

  

Mandatario podrá, entre otrom_actos, realizar los 

siguientes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de FORNAX   GROUP CORP. en el Ecuador, para los mismos 

  

propósitos y objetivos que la Compañía tiene, .y Ct 

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público pe  



  

tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos 

legales y presentar todas las solicitudes y documentos 

que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante 

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas o 

privadas, ejecución de contratos y otros actos 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

_FORNAX GROUP CORP. — todas las acciones y 
transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir. obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo 

“seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la 

autoridad concedida a los apoderados generales, que 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar 

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público” 
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juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la +ual UE 

verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

ofrecer, ejecutar, peticionar, 

aplicación, documento .o instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

“sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 

(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 

poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante. Este poder 

general puede ser terminado por la Mandante a su 

solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo 
     

    

diligentemente. Usted, Señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo para 

validez de este instrumento público.- (firprado) doctor 

David Benalcázar Rosero, abogado/ con matrícula 

profesional número siete mil setegífentos ochenta ( NO , 

7780 ) del Colegio de Abogado8S.de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda. 

  

elevada a escritura pública con todo su valor ISgal, >     

  

leída que le fue a los comparecientes por mí el Nota? ys 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público -
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en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

  

FORNAX vd lies 

David ASAS xis Benalcázar Rosero 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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PINTA EGO TADPUOLICOIE PARANA REGISTROFUEL 
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FORNAX GROUD, CORP, 

ls ENCUE NTRA REGIETRANA LA PIGFA HAS OO. PABDE EL . 

PIECIAZRIS DE JUNTO DE DOS 1 a 

  

AL QUE LA SOCTEDAD SE ENCUYE 

a < E 
1
0
d
 Sus DIRECTORES Son: ¿ : 

) 07 EFIB OVERSESE INC : 
) P.0.C. GROUP CORE. : 

2 POMA HINERALS LID. S.A. 

QUE ES DISNATARTOS SON 
PREFIDENTE CENT RE ER A 

TESORERO O IE ARE 

BECRMNTARIO LS EJHA MIREXFALE Pan 

  

+ QUE LA REPRESENTACION LEGAL: 

EL REPRESENTANTE LEGAL TE 
SECRETARÍO TIENEN LAS MIES? 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ma    

  

AGENTE RESIDENTE E5: PBUREDZ 4 ECO. 

     

    
      

      
    EXPE DIO Y FIRMADO EX LA PR ERECTA DR DETER DE 

DAD DOS MIf: ocho BALAS ORIBE 

    

     
OCA: ESTA CERTIFICA 

POR UN VALOR Df 
COMPROBAYTE NO, 
BO. CERTIFICADO 
rEGUA?: Lunes 23 
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JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 
FORNAX GROUP CORP. 

    

        

   

   

    

    

    

      

     
    

     

    

Una reunión de la Junta Directiva de FORNAX GROUP CORP. se celebró en la 
¿avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de julio de 
2008 a las 9HOO. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 

propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad con 
el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetis Overseas INC 
DIRECTOR y TESORERO: P.B.C. Group Corp. 
DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd, S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Puma Minerals Ltd. S.A., Secretaria de la 

sociedad 

SE RESOLVIÓ: “a 
1. Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal d 

FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio principal e 
la ciudad de Quito, bajo la misma denominación de FORNAX GROUP CORP. per 

acompañada de las palabras sucursal Ecuador. Esta resolución se la asume, d 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pact 
Social. 

La Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP. 
establecerse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de ló: 
Estados Unidos de América (US $2,000.00) como capital para la operación. 

3. Nombrar como en efecto se nombra, al señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangoter 
como Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CO 
confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesarias, 

cumplimiento .a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 415 de la Ley 
Compañías del Ecuador. 

  

4. Establecer que la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP. se dedi 
única y exclusivamente a la prestación de todo tipo de servicios que sean lícito 
permitidos o no prohibidos por la Ley y que estén relacionados directe 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y administraciól 

personas jurídicas. En consecuencia no se dedicará, a las actividades relativas 

sistema financiero, ni a las constantes en la Ley de Mercado de Valores. 
os
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5. Autorizar como de hecho se autoriza al Diréctor y Tesorero de FORNAX GROUR? y e . 
3 

e 

CORP, la compañía P.B.C, Group Corp., para que suscriba a nombre de la sociedad l CR 
Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, autorizado > ¿ex 
el numeral inmediato anterior. Í 2 O ARIA : ) ; 

ga dd 7 0 y        

  

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura. 

is Overs C ASA    
rector y Presidente Director $ Tesorero 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

      

  

¿DOCTOR RODRIGO SALGADO be l : 
MENA visa USAR Ber TAN eo REE . 
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.Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de 

    
      

      
    

     

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPANIA No. 02- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECU 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Léy q 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extieñd 

presente Certificado: ss 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “FORNAX GROUP CORP..? .onmmcmmnaananaanananemnmena 

  Nombres Anteriores: —“ NINGUNO”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 

Pública No.7578 del 11 junio de 2008.- 

Panamá “No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del. 
11dej Junio de 2008: 

PRESIDENTE:.- CETIS OVERSEAS INC.- 

TESORERO: P.B.C. GROUP CORP.- 

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD S.A..- 

La Representación legal la ejercerá: 

Según la escritura Pública No 7578 del 11 de junio del 2008, el representante 

legal de la sociedad es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen | 

mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas qu? 
este pacto socia! les impone l 

str dan 

a 
Y



    
7, NT ana, qee 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR : o o 

  enmcrcemenemanaman== PAGINA NÚMERO DOS. 

  Número de FICHA: 620536,- DOC: 1364886, 

Fecha de Registro: DESDE EL 16 DE JUNIO DE 2008. ammm 

ACTIVIDADES -QUE REALIZA: SEGÚN-LA ESCRITURA PÚBLICA No 75787" ' 
DEL 11 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

--a).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas 
naturales o jurídicas; 

--b).-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 

compañía administrada; 

--C).-la compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas-de 
fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelectiral e 

o, industrial; 

¿ -0).-La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comerció, tenencia de 

: inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mefcancías, materias 
de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquiér clase, naturaleza o 

descripción; 

   

  

        : -e).-La realización de cualquier tipo de operación comercial inclu endo: 
. préstamos, prendas, hipotecas, etc ; > , 

  

f).-la participación, compra de acciones ohversión en cualquier forma; er 
sociedades o compañías, sean estas pañameñas o extranjeras. :



    

facultades-expresadas en el Artículo diecinueve-(19) de la-tay treinta y dos (32)- 

  

    
     

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  commerce PAGINA NÚMERO TRES. 

9).-La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; uuramamanmaaanama 

—h).-Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 

de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así como 
cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad por: 

cualesquiera otras leyes vigentes; ¿   

A
a
a
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR A 

PAGINA NÚMERO CUATRO. romania 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, por la 
cual se constituye la sociedad anónima denominada * FORNAX GROUP   
  

CORP”.. 

-Original de.Certificado de Registro. Público. de. Panamá.No.803754, Expedido -- 
o y firmado el 23"de junio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada 

  
desde el 16 de junio de 2008 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD:   Tiene su domicilio en Panamá, República de Panamó. —————— 

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 
junio de 2008 es BUFETE MF 8 CO, con oficinas en P.H. Edificio Mossfon, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W. T. C; Panamá, 

República de Panamá; 

 



    

   
   

   
      

     

   
   

     

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  

dmca PAGINA NÚMERO CINCO economicos 

TÍFICACIÓN: +. 
rtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
s.señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP, 

RP”, se encuentra legalmente constituida. y autorizada para operar en la 
¿pública de Panamá ys en el EXTERIOR. 

  

    
ara constancia se fi irma el presente Certifi cado en la Ciudad de Panamá, 

República dePanamá.ssicion it a, 2 Sr A A 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY OCHO 
DE JULIO DEL 2.008 

" CAPITULO No I!.- PARTIDA: 14. 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES)       

  

  

- MINISTRO-CONSUL GENERAL   
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(Incorporated under the International Business Companies Act, 2000 of British Anguilla) 

The undersigned, Mossack Fonseca $: Co. (British Anguilla) Limited, being the 

Incorporator of the Company and having the power to appoint the first directors of the 

Company, hereby. appoints the following persons as first directors of the Company, 
. v 

such persons having-consented to act as first directors: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

: Dated this 4th day of March, 2008 

. 

  

    AICA 
erma Baptiste-Hdrigan — Assistant Secret: 

DSSACK FONSECA £ CO. (BRIT 

  

     ANGUILLA) LIMITED 

  

  

Pa OR 

o : VIE: 3 
APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) NA : s a 

OTARIA DO e 
OF l a 

P.B.C. Group Corp. 

(“the Company”) * 

 



  

Co 

* incorporador de la Compañía y facultado para nombrar a los primeros directores de la 

TRADUCCIÓN 

NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES 

DE 

- P.B.C. Group Corp. 
(“la Compañía”) 

(ncorporada de conformidad con la Ley de Compañías Internacionales de Negocios, 

2000 de Anguila Británica) 

El suserito,' Mossack Fonseca. €: Co. (British Anguilla) Limited siendo el 

mae e 

Compañía, por este medio nombra a las siguientes personas como los primeros 

directores de la Compañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar en 

esa capacidad: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

Fechado alos 4 días de marzo de 2008. 

(fdo. legible) : 
  

:  Sherma Baptiste-Harrigan — Assistant Secretary 

* Incorporador 

IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 20     

ETAM ERNÁNDEZH. |. 
Mossack Fonseca d Co. (British Anguilla) Limited ETA A DA ” 

  LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMP,   
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 APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) ' : 

AL. Country: Anguilla (British Overseas Perritory) 

Pays; Anquilla (Terretoire Britannique) 
a 

This public document/Le presente acte public 

has been signed by 

a 6té signé Parrccnccccocornnrr o AO A Richardson 

acting in the capacity of . 
Notary Public agissant en qualité dlOr.conoommmonnaconrs Morano rr o 

v 

bears the seal/stamp of 
(stamp Notary Public 

est revetu de sceau/timbre Tlr.oooornaomoonnconsrarnanronoronnnonoo..» 

Certified/Attesté 

at Anguilla / A Anguilla. ...oooooooronsarnrrorsracranarorarnssraooon» 

4 10th March, .2008. 
the / LA 

a re 

the Debt Officer, Ministry of Finance 

le Gestionnaire de la Dette dans le Ministére des Finances 

A AA Number / Suns No 

tamp / Timbre 

10. Signature: 

naaa Jl... 
Debt Officer 

Brenda Hug r
n
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APOSTILLA 

Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 

1. País: Anguila (Territorio Británico de Ultramar) 

Este documento público: 

2. ha sido signado para Juan A. Richardson 

actuando en la capacidad de Notario Público 

4. sienta el sello / estampa de Notario Público 

Certifica 

S. En Anguila 

6. el 10 de Marzo de 2008 

7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas 

8. Número 275 

9. Sello / Timbre 10 Firma 

(Hay un sello) Brenda Hughes 

  
EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA 
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“por la Superintendencia de Compañías el 

_ZON: Mediante Resolución No.08.Q.1J 3246 dictada 

15 de 

Agosto del año 2008, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

GROUP CORP, protocolizado en esta Notaria el 29 

de julio del 2008,y fue. calificado de suficiente el 

poder otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal      

      
        

    

Montúfar Gangotena, m ritura celebrada en 

rgo el 29 de julio del 2008.- Tomé 

margen de la 

la Notaria de a mi 

nota de es particular al 

protocolización y de la escritura Antes mencionada .- 

Quito a de Agosto del año 2008.- 
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¡ZN Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 

Escritura Pública otorgada el veintinueve de julio del año dos mil ocho y de la 

Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mil ocho, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, que contienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una PODER conta ¿CUADOR de la Compañía Extranjera 
"FORNAX GROUP CORP." 

misma Compañía a ze e 

GANGOTENA.- Se fijó 
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“así £ump. e lo. o sto en el ARTÍCULO 
: ASTontomtidáfaJo establecido el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publ én el Registro Oficial 878 de 2 dé ds del mismo año.- Se 

anotó en el Repertdriosfájo é £l número 03: pe 6 
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¿REPUBLICA DEL ECUADOR 
: : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0933995 

RESOLUCIÓN No.08.Q.1J. 3246 

  

DR. MARSELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE E COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO:   
QUE, junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la 

E protocolización y escritura efectuadas el 29 de julio del 2008, respectivamente, ante el Notario Vigésimo 
¿Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley 
¿ de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORNAX 
y GROUP CORP., de nacionalidad panameña; 

E 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de 
“los documentos presentados mediante Memorando No. SC.IJ,DJCPTE.08.143 de 8 de agosto del 2008; 

24 

1 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de julio del 
- 2008; y, ADM.08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
¿establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera FORNAX GROUP CORP., con arreglo a 
“sus propios estatutos, en cuanta no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder 
“otorgado a través de la Junta Directiva de la compañía, a favor del señor Carlos Cristóbal Montútar Gangotena, 
, de nacionalidad ecuatoriana. 

“ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 
"tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de 29 de julio del 2008, 
'Tespectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la 
(a mese el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y 
esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas, 

. ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
“circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones correspondientes y 
«Un extracto de los documentos constantes en la protocolización y escritura referidas. 

. .¿ CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura antes 
- “referidas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropol    

  

   

o de Quito, ¿8 5 AGO. 2008 
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fallo des 200862) y, fue autori" 
zada por la Soperimtendercia 
de Compañías para operar en el 
Ecuador mediante Resolución 
No, 08 Q1) 3248 de 15 de agus- 
lo del 2008 y du la imseribió en 
el Regrstro Mercantil de) Distri» 
to Metropolitano de Quito $ 18 
de agosto det 2008... 
1. Naciorafidad: panameña 
2, Domiclo de la Sucurial en el 
tevador: Distrito Metropolitano 
$e Quito, 
3, Actrridad autorizadas Prestar 
ción de todo tipo de servicios 
que seao lcitos y permitidos 
e no prohibidas por la Ley y — tor Cangotena, por roht promos 
qee estén relacionados gmecta — y personales derechos: bien 
o indirectamente en todas la + destruidos por ei el Nolorio 
faves o etapas del oegocio de — scber el objeto y sriulticos de 
gerencia y xóminisitación de — esta escollura DUbIca, 4 de ue 
personas juridlcad. proceden de sna manero (dee y 
A. Capital asignado: USO £ — volntariz- Los compareción» 
2.000,90 Solares de dos Esta» — tes declaran ser de nacionall- 
801 Unidos de Arcérica, dad ecustorianos, auyanea de 
5, Repersentante en el Ecuador: — edad, de estado cv casados, 
Señor Carlos Cristóbal Monti domiciliados en la ciudad de 
far Gangptena de nacionalidad — Quito, Jeguimente capaces para 
ecuatoriana, demicillado enel contratar y obligarse en las ear 
Désteao Metcopolitano de Quita, — Bdades en que coopareren, 2 
Qs. Rodrigo Salgado Valdez mulenes de conocer doy de, en 
Notarja ghia Hoveno sicdud de haderese exudado tur 

a Copla tercera documentos de ademtificación, 
4 Galiardo O De Poder Genta! cuyas copia debvdamente cer 

Y oJorgado Zdo-Civilde — Otorgada por la Compaola FOR= — Ulicadio sa achemtan a esto bis 

SN NA GROUP CORP." teumento púbica: y, ame peden 

paña debedamenta conátavida 
de conformidad a las Terra de 

«la República de Panamá, de- 
bigamente teperentads por 
su Director y Tesorero, PEC, 
Crowp Corp aporer a des vez 
esta repersentada por Derector, 
el goctor Dard Alers Denaicá- 
xat Rosero, segun se desprende 
de ta Resotoción de la Junta de 
Directores mur toma hatettan- 
te se pcompeña a la prrrente 
escritura y 3! Certificado emi 
tido por el Regis Público de 
Pantens, y. por otra parte, el 
xedor Caelor Cristóbal Mere 

gado el Poder General 
Je En consecuencia      

   

   

equere al senor E 
percent - Practicar 

   

    

Bye Juez Serpiente, 

fsrunico al público a 
pres los respecióvos fla 

alo A favor des Carlos Cristóbal — que eleve a escrdura pública el 
0 Montotar Gangotera contenido de la minuta que me 

El 29 de julta del 2008 entregan, cuen tenor he 
: Luantlx" Indeterminada ral y que hansrido es e 
NOA DECECUADOR Escritura de Poder General que — sipeente: SEÑOR NOTARIO: En 
iia pe otorga la compañía FORNAX — «lprotocola de escritura y ds 

comañías GROUP CORP. blicas 2 mu carga Mivase 

EXTRACTO A faros de Cactos Cristóbal Íncorporas ima Que contenga 
ls DOCUMENTOS EN acatotarGangotena El poder genseat ave se otorga 

4 405 CUALES SE e ieaca , rento 
de vor ARA Guanta: gets al tener 6 les sur 

des eláitga PRIMERA" 

mE ECUADOR A En ta cua de San Francisro — COMPARECIENTES.. Compare, 
- EGRARGA EXTRANJERA o Quuto, Capital de la Repúbll cen, poc una parte la compas 

«GRQuP CORA ca del Ecuador, hoy día eeinle y FORNAX GROUP CORA, una 
Meca 13 sráblico que ds msgye de julio del dos milocha — tomouñía decidamente com 

ls estrarjeso FORNAX pte al, et Notaria Vigésimo — tavida de rontormidad a has 
a cos 105 Ngweno del Distro Metrepoti- — leyes de la Reounlica 0. Panas 

rios Ínherenter d $ ana de Quito, doctor Rodriga — má, debrtamente representada 

surón ante el MOtarlO — Gomado Valder. comparecea — por su Director y Tesorero, P 
ja Boveno del Distrito por ina parte la comparía FOR- 8C. Grow Coro, quen 4 30 
plana e Quo +1 ZO de Ax GROUP CORP, ona com ver cata sonersentada por +u 

II AE E E 

desprende 
de la sunta de Deectores que 
coma hadatinta e acompaña 

a la pervente escritura y al Cer 
trlecado ecráldo por ul Registra 
Público de Partammá, a la cual 
en do postenor ye denomina" 

£8 como la “Compañía” o la 
Mandante"; y. por otra parte, el 

señor Cartas Cristóbal ontutsr 
Eongolenz, por tao 
personales derechos, a ouien 

GUNDA: PODER GENERAL La 
Mandarte, mediante el presente 
Inslrumento, otorga poder pe 
meca, aoipilo y mticiente cual 
en dececho sa requiere, a toros 
Bes señor Carios Ensióbal Moñ- 
tubo Gangotena para que ejerza 
la tepresentación legal, judicial 
y ertenjodecial de ta Compoñía. 
Y prra que 1 nombre y en tepre- 
sentación de la Mandante mea 

hace y etecuto todos los acíos y 
eatebre tados dos contratos que 
estee cocwententes para la 
Compañia El Mandatano podes, 

entee otros actor, rrabuaoc los 4) 
guientes: UNO) Domucaflar una 
Sreursal de FORMAL GROUP 
CORA en el Ecuador, para dos 
mesos propósdos y objetivos 
que la Compañía lede, y con 

tal calidad Hevaz a cabo todos 
los procedimientos legales y 
presantae todas tas soficibdes. 
y docomentos que te ree 
fan por £ry para da domicalia- 
ción de coche Socuesat (005) 
Actuar coro el representante 
de FORNAZ GROUP CORP en 

  

   

  

repeñda 
sabs y curtrocientos quince de 
la Ley de Compactas del Ecuar 
dor, así coma Krs previstos en el 
aetícado cuarenta y custeo del 

Tódiga de Procedimiento Civtt 
del Ecuador, De acuerdo al ar 
Biculo seis de la Ley de Compa 
Alar et Ecusdor, el Mandatimo 
cuando actúe a vombre y en 

menades, que según Jo dispuesto 
en el artículo cuarenta y cuelso 
det Código de Procedimiento 
Cow del Ecuados inchare la ta. 
cultad de presentar y contestor 
demandas, presentar y aetuar 
pruebas, absofrer posiciones y 
detesir el juramento dechoria, 
y vecibie la cosa sober la cual 
verse el itiglo o tomas posesión 
de elta, Estas facaftades pueden 
ver ejercidas por el Mandatario 
anís cuatguies coria, Entumal 
a autoridad aieimistrativa: 
¿CURIRO) A remite, avecen 
esecular, peliciomar, presentar, 
FECONDCES, emiregar Y notaniar 

evakquier aplicación. doc 
mento a instrucción, y realizar 
cusigules otra acción legal ne 
ceraría para el estoblermiento, 
operación y cancelación de la 
sucursal de la Compañia en da 
Republica del Ecuador (CINCO? 
El Mendataro está autorizado 
» delegar exte poder 4 150 0 
más Individuos cuya denieiad 
será notticads coa prertitud 
a la Mandanie, Este podes per 
berat puede ser terminado por 
la Mandaste a su 30lo Juioo 
y desea, TERCENA: ACEPTA> 
CION.- El Mandatacro declaro 
expresamente que acepta el 
poder general aquí contendo y 
e compromete a cumplirlo di- 
higentemente Unted, 10 serra 
agregas las demós sldvcutos de 
estilo pera da plena vabdez de 
exte instrumento público» ¿ir 
mado] doctor Band Benateérne 
Hoséra. abogado con maticuta 
profesional manero set en 
setecientos ochenta € 1" 7780 y 
del Colegdo se Abogaso» de Pt 
chiocha.- HagTA AQUÍ £L CON» 
TENIDO DE LA MINUTA, que 
Rueda elevada a escritura publ 
ca con todo mu valor begas, leida 
que le fue 2 los compareeentes 

pue mb el Modarso ere ada y ctara 
voz, de armas y retira ers 

contenido y para contesta de 
elo tiens juntamente conmigo 
en enided de acia de todo lo 
cun doy te 
F)FORHAX GROUP CORP 
David Aleris Benalcázor Rosero 
ee 1707551382 
$) Carlos Cerstótial Montutar 
Gangolena 
ce 
El Hotarto 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

+ REGISTRO PÚBLICO PL PA 
MAMA 
CERTIFICA 
CON VISTA A LA SOLICITUD 
Na (mámeros tegties 
QUE LA SOCIENAD 
PORHAX GPQU, CORP, 
SE ENCUENTRA RLGISTRADA 
LA FICHA toormros ver bles) 
DESDE EL DIECISEIS DE JUNIO. 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

eS LOSPROFESIONALES SEGURIDAD 
PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA. 

'comunica al público que LOSPROFESIONALES SE- 

FÍRIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA., 

Ó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

“Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

to el 23 de Julio de 2008, Acto societario aprobado 

bla Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

n No. 08.0.11,003277 de 18 de Agosto de 2008. 

            

   

  
        

  

   

    

   

   

    

   

$ 

virtud de la escritura pública referida, la compañía 

doma el artículo tercero del Estatuto Social, de la si- 

“ÁRTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compa- 
apa por objeto social realizar actividades comple- 

tarias de vigilancia - seguridad...” 

Dr, Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO   ALLOSR 

reunión: 

interrelacionados. 

  

SEGUNDA CONVOCATORIA A LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE ASFALTO Y 

COMBUSTIBLES DIASFALTO CIA. LTDA. 

En cumplimiento al Articulo Décimo Sexto de la Constitución de 

Diastaito Cla. Lda., convoco a la Junta General Extraordinaria de 

Socios, que tendrá lugar el día martes 2 de septiembre del 2008, 

en las oficinas de la compañía, ubicadas en La Pradara N30-258 

y Mariano Aguilera, Edificio Santorini 01. 2A., a tas 10h00, 

A continuación detallamos el orden del día a tratarse en la 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver sobre Resoluciones Aprobadas de la Junta 

General Extraordinaria del 15 Julio del 2008, sobre el Aumento 

de Capital Suscrito, retormas del Estatuto social y demás asunlos 

Solicitamos de manera especial la asistencia de todos los socios, 

en caso de suscilarse algún impedimento, enviar un represen- 

tante con la respectiva autorización por eseñto, Por tratarse 

de Segunda convocatoria y de acuerdo con el Art. 19no de los 

Estatutos de Diasfalto Ca. Ltda. la Junta General Extraordinana 

se considerará legalmente constituida con el número de socios 

que asistan, cualquiera que fuera el capita) qua represenien. 

Quito, 22 de agosto del 2008 

Atentamente, 

ing. Gonzalo Uzcategul 

Gerente General   APUSTAAAS 

DE DOS MiL OCHO ¡ 
QUE 2A SOCIEDAD SE 

QUE 5:15 DIRTCIORES SON; 

  
em heridlcas, Eh 

TEA 2” + 
: , ES 

e pr E 
WERRZ se dedicará, 4 dos pr 

CUUENTRA MIQEKTE 3 eesalrvas al sisi pan 
de bip les conslantes Ev 

MCEVS OVERSTAS 50C. Y Merca 
MB GROUP. CORP N, EH At 

3) PUMA MIMERAUS LTD. SA», Cagrtos: Dirnetor y Tesorero 

  

QUE $5 DIGNATARIOS SON; 
PRESIDENTE: CETIS OVER- 
SEAS 10€. 
TEGMERO. ttexto  Hegble) 
Gá0U? CORP 
SECRETARIO: PUMA  MINE- 
RALSITO.SA 
QUE LA PEPRESENTACIÓN LE: 
GAL LA EJERCERA 
EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA SOCIEDAD ES El PRE- 
SIDENTE. £L TESORERO Y 
EL SECPETARIO TIENEN LAS 
MISMAS FACLLTADES QUE El 
PRESIDENTE A MAS DELAS 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
QUE ESTE PACTO SOCIAL LES 
PAPONE 
QUE SU AGENTE RESIDENTE 
LS BUFETE MF LEO 
EXPLOIDO Y FIRMADO EN 
LA PROVINCIA DE PAÑAMA, 
EL VUNTITRES OE SUNO 
GEL DOS MI OCHO, A LAS 
0) Fkinibmeros Mepblen 
HOTA: esta certibración pago 
desecho por un vator de 30.00 
Comembante No 08 (numeros 
degíbies) 
No certlicado 5. Anónima 
+ (nomeros Hegibics) 
Ferha Lomes 23 Jowo de 
2008 
Hay varic seltos 
AMAIA DE DIRECTORES DE LA 
SOCIEDAD FORNAX GROUP. 
con» 
£ins reunión de la Junta Deere» 
tiva de FORMAL GRAUP CORP, 
se retebró en la Avensta Ny 
pa 1105 y Owega de Almagro. 
Edició Tempo, et dia DI de justo 
de 2008 a Las 9H00. 
AVISO: Se din la renuncia 4) avi 
va dr conepeatorsa en cuanto a 
ta Jecha, bora. fugo y proposa 
Gr da teumar sex psele de quie 
es demora ho a alo, de 
contormedas comcel Pacto Soctat 
de FORNAX GROUP CORP 
PRESENTES ho tetabdad de 
for Ermiectrres de la scada, 
Pesturada ací el quis seque 
srta a sabe 
TURFCIOR y PRESIOLNTE: Cir 
Yer Oreraras 19C DIRACTON y 
TESONERO: PRE, Cros Corp. 
DIRECTOR y SECRETARIO: 
Prena Mvmerais 139 SA 
PRESIDENTE DE LA REUNION; 
Celos Drarieas (NC, Presidente 
de ta enciecad 
SECRETARIO OE LA RENNION" 
Presa borerala, Ltd S.A. Saori 
tarta de la sociedad 
SE RESOVIÓ 
Y Aaorizae como en eterto 
de moloriza el estable neeto 
de uns socuranl de FORNAX 
GRGUP CORP oa ta Repito 
ea del Ecuador ron donvcillo 
principal en la cludad ee Quito, 
Doro da mota slencimación de 
TORNAX GROUP CORP pero 
acompañada de las palabras 
sucursal Ecuador. Esta resolu 
ejda ae la muere de contomnd 
dad con la facultad represa que 
consta en el Articulo Séplimo 
del Pacto Soctal 
Z. Asignar, como de hecho $0 
asigna ala sucursal de FORNAX 
GUQUP CORP a establecerse 
en la Republica del Ecuador la 
eortdad ds des mil dólares de 
tos Estados Unidos de América 
(US $2.00000) como espital 
para la optan, 
3. Nombrar como 4n electo 38 
mimbes al veñine Carlos Cristó- 
hal Montutas Gangotena como 
Apoderado General de la Su: 
cursal Ecuatoriana de FORRAX 
GPOUP CORP. confuiendosele 
sones los poderes. atubucio 
mes y facultades necesanos, en 
csweplemiento a Les dspesicio 
nes contentas en tos artículos. 
6 y 413 de ta Ley de Compañías 
del Ecuador 
4 Establecer que la Sucursal 
Ecuntociaro de FORNAX OROUP. 
CORA, se dedicará úntes y en- 
etusivamente a la prestación de 

Yicitos y permifidos o eu peo- 
hubados por la Ley y que astén 
relaciongdos erecta a Indice 
tamente ent todas las beses 0 
etapas del negocio de gerencia 
y adrinitración de peonas 

    
Mortillar Cangolena, 
zado en el sumar! lemediata 
anterior. 

CIERRE, Ho extiendo otro 
anonto pendiente de resolución. 
la reunión 5 clactora. : 
Cells Oversezs ING 
Director y Presidente 
Presadente de la Junta 
Puma hanerals Ud SA, 
Ditector y Tesacrio 
Secretaria de la Jurta 
POL, Group Corp, 
Disector y Tesorero 
Es sompulsa de la copla que en 
Ztojes me fos presentada.» Qué> 
to, a 25 JUL 2008 
Doctor Rodrigo Salgado Valdez 
Notario Vigésima Moreno del 
Cantón Quilo 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 
CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUN- 
CIOMAMIENTO DE COMPAÑÍAS 
No, 022008 
El suscrito, Carlos A Garzón 
1, Mimatra Cónso! Genere! del 
Ecuador » Panamá, a petición 
delinteresado y en cumplimien= 
to de la dispuesto en la Ley de 
Compañíos y Resoluciones de 
la Sopenntendancia de Com- 
paños. extiendo el presente 
cerbficado: 
DATOS DE LA COMPAÑÍA O 
SOCIEDAD: 
Nombre o Razáo Socia: FOR» 
NAX GROUP CORP. 
Nombeei anteriores: Ninguno 
Fecha de comstiución. la 
Compañía lua incorporada par 
medía de escrtura publica No. 
7578 del XA juro de 2003. 
Nombres de sus dignatonos: 
Según certlicado de Regntro 
Pubico de Paraná No 803754 
06 23 de junto de 2008 y esese 
tara pubhca Na. 3578 del 11 de 
junio de 2003 
PRESIOENTE: CEFIS OVER 
SLAS INC, 
TESORERO: PAC. GROUP 

Ae 

SECRETARIO: PUMA MIRE: 
RALSÍTD SA. 

La Representación legal la ejer- 
ch 

Según la escritura pública Na. 
TS78 el 14 de juro del 2008, el 
aupresentante legal de La socio 

dad es el Presidente. El tesorero. 

y el secretario tiene las ersmas 
facultades que el presidente a 
mas de las pbtigaciones espect 

feas que esto pacto social les 
srpone. 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR 
PAGINA NUMERO DOS 
Humnero de Acha: 620536 DOC: 
1364381 6 
Fecha de registra: desde el 16 
te junio de 2008 
ACTIVIOADES QUE REALIZA: 
SEGUN LA ESCRITURA PUBLI 
CA No, 7573 OÉL 11 DE JUNIO. 
DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE 
COMO OBJETIVO SOCIAL El 
SIGUIENTE: 
4). La actuación como mandar 
farsa, agente o representacte de 
personas naturales e juridicas; 
B) La prestación de servicios de 
gerencia y adriintatración de 
personas jurtálcas, actuando en 
calidad de rpresentanie legal 
de la iyitución y compañía 
administrada 
€). La compra, venta, licenció 
miento, armendo, Manejo, co 
merclo, tenencia de todo to de 

Habricas, pálentes de invención 
y demás loomas de 
teteectual e industrial; 

dl- La compra, venta, permea 

ta, serlendo, marteja, carencia, 
tencocia de Inversión en tods 
casa de muebles 0 inmurdles, 

mercancías, matarlas de consu 
tres, efectos. productos y otros 
bienes de csspiquier clase, nato 
palera o descripción: 
4). La realización de cualquier 

ley 
de Yalorqo ts” 

trae do 4 

ds 

nf 
5 

+ 

        

 



Con esta fecha queda INSCRITA la qe 
sente Resolucion, bajo el No, del REGISTRO MERCANTE, Como ES 135 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a jo establedido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de1 29 

“uno ¿3 ABD 2008 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

dsigencia 
as core 

Vesorrarin e 
ra Canta 

Lgereón das 

E prturo de» 
y mante 

 



   

     de operación comercial ln 
endo prestamos. prendas. 
decos, efe. 
le gartinpación, compra de 
ones e eeresión en Luale 
+ forma en altas soctedades 
paña, var estar panas 
23 0 eXtranferan. 
La celebración de eustes- 
va eoatralos Óa préstamos. 

sipoteca, de cesión y cono 
4 0 konvemos de cualquier 
costurera 
Memás de dos objetos ari 
ráxcados, la sociedad tendrá 
a das facultades expresadas 
articulo tbecioewa (19) de 

Y treinta y 103 (32) de ml 
cientos veintisinta (1927) 
Repúuiica de Panamá, así 

3 Cualesquiera otras becud- 
4 que sean olorgadas a la 
ad por cualtsquleca atras 
wgentes: 
IMENTOS PROBATORIOS 
WENTADOS: 
Na de la escritura pública 
379 techada el 1 de junio 
308, por la cual se consti 
“a sociedad s0brima deno- 
da FORNAX GROUP CORE, 
final de certdicado de te- 
1 pública de Pasumt No, 
54, expedido y firmado el 
x junto del 2003, Ei cual 
3 que se encuenta regis" 
desde el 16 de junio de 

SILO LEGAL DE LA So 

Ml docto un Pana, 
Aca de Panamá. 
UE RESIGENTE: 

personas como dos primeras 
directores de la compañía, te: 
les pertonas han dado yu corr 
sentimiento para actuar en ess 
capacidad: 

David Beralcázas Ro 
Rocio Córdova Vaklivieso > 
Fechado ados d días de marzo 
de 7008, 
Lo. Miegibte) 
Sberma Bapilste-Harzigan = As 
sistant Secretary 
Mosrack Forrseza d Co. (Betish 
Anguilla) Limited incorporados 
La anterior es traducción Rel y 
completa de du orales! Hle 
sra logiés, Panal. 4 
de 2008. * - 

APOSTILE y 
E 30 la aye da 5 

octobre 196 
L Ei) Angña Potan 
Orersass Terri 
Paya Apu rca Br 
tanque) 

Thás public document Y a pee 
sente acte pubile 

2 has been signed by 
“add als par Juan A. Richard 
sn 

A aciisg in be espacity ol * 
agdssart mm qualha de Notary 
Public 
A, bars the Salto ol est 
revets de scemt/liovbra de No- 
try Public 
Cartifisd/Atesté 

7. the Debt Offices, Ministry ot 
Finance le Gestionnaira da la 
Delta dana le Ministére des Fr 

ente Megostrado de la so-  rances 
4, degoñ la escrita No, 8. Mismbar £ Suns No, AL. 275 

3el El e farso de 2008 ex 9 Sta / mbr 
TE ME LK CO, co oficinas > 30, Signature 

Edificia Mosafon, segur»  OsblÓllicer 
«Calla 54 este apartado — Birada Hughes 
IBIZ0886 WTC: Paño» APOSTILLA” 

epublica de Panamá, Convención de la Haya de 5 de 
FICACIÓN, Dciubrr «de 1961 
tud de haber comprobado —* 1, Palas Anguila CTerritosio Br 
wnente estos hechos por tinica de Ultramar) 
ocumentes artes señas — Este docomento públicos 

tl sosento CERTIFICA 
Fomax Group, 

de encornira teratenta 
veda y atorizada pu 
enta tenia Pros. 
1 el entes 
somtancia se Bena el 
de certíbcado en da emp 
1 Panatna, República de 
e 

Y SELLADO EN LA 
D DE PANAMÁ, El DIA 
Y OCNO DE JULIO DEL 

AO Bo. Ml. PARTIDA: 

HOS CONSULARES: 
Modos SETECIENTOS 
ES - 
A, Gaerón 
2 Cónyo Geoeral 
ATMENT DF THE FIRST 
05) 

009 Comp. 
impar) 
araled under the inter 
Y Businesk Companres 
20 ol British: Anguita) 
Jersigocd, Mossack Fon 
Co. flutan Anguita) 

besg Ka lncorporator 
ompaoy and hacing the 
9 dpgunt the fest de 
A tre Comparry, hereby 
> he folios person 
Aneciors ol Un Com- 
A perians having cow 

«Lar lusl atrector 
duna 

macirar 

iedova Vatdiviezo. 
ds 4d day ol March, 

Daptistc-Hrrigos » Ag> 
emy 

CIÓN 
MALNTO DE LOS PAL 
ARECTORES 

2, ha ada algiado para dim A. 
Richardson 
A actuando wn la capacidad de 

Notario Pública 
4, slenta el sello / estampa de 

Pública 
Cerulica 

5.£n Angela 
€. el 10 de marzo de 2008. 

2. Adrninistrador de deuda, Mi- 
másterko de Finanzas 

3. Húmero 275 
9, Sello / timbre 
10m 
an eto 

Bruta Hughes 
El documento que aiecede 23 
Bet traducción del aflora trar 
ess al idioma español. Es todo 

lo que puedo ¿firmar zalvo error 
u cemmión de contocmidad com 
el artículo 24 de la Lay de Mo- 
demnización del Estado. Procecdo 
2 legalizar emi firma. 
Karina Teito Toral 
Razón: De conformidad con el 
imumeral bres del artículo pe 
ciocha de La Ley Hotarial doy 
ke que la(s) firmas de Karina 
Patricia Yeio Toral es auténtica, 
Quito, 4 28 JUL. 2008 
Doctor Raberta Salgado Valdez 

,Hotar Vigésimo Noveno del 
* Cartón Quito 
Hay copla de cédula y papeteta 
de votación de 
Testo Toral Marina Paírcta, Be- 
nalcárse Rosero David Áleaia 
Montúlar Gangotena  Cartos 
Cristóbal 

Se atorró arte mí y en te de 
elfo confiera esta lescera copla 
certificada firmada y sellada en 

taria de 2 mi cago el 29 04 
Jutlo del 2008. Toent nota de 
este padicular 2 margen de le 
prutocolización y de la escritura 
antes mencionada.» Quito a 15 
de Agosto del año 2003, 

Y la resolución sumero 
080,1, TRES MIL DOSCIEN- 
TOS CUARENTA Y SEIS del Se 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 15 de agosto de 
2008, bajo el numero 2260 del 
Registro Mercsotil, toro 139: 
Quedan archraadas las SEGUN- 
DAS copias certificadas de lo 
escritura púbica ategada el 
veíotinarva de qua del 260 des 
tral ocho y de la Pratocotización 

. electunda el eeinticacia de js . 
ho det año des mil ocho, anta 

el Hoterío VIGÉSIMO NOVENO 
del Dósteto Metropalliano de. 
Quáo, DR, RODRIGO SALCA: 
DO VALDEZ que contiene. 

tos tos peterentes a La 

CIMIENTO de una SUCURSAL. 
en al ECUADOR de ta Compar 
fila Extranjera FORNAX GROUP 
CORP, y 54) PODER conterido 
2 través de la Junta Directiva 
de la misma Compara a levor 
died zeñor CARLOS CRISTÓBAL 
MONTUFAR CANGOTEMA.. Se 

4 lo dispuesto en es ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resoho 

ción, de contormidad a ho er >: 
tablecióo en el Desreto 733 de 
22 de agosto de 1573, publicada 
envej Regnáro Oticias 87% de 29 
de agosto del mimo aña- Se 
anotó en ef Repertorio baja el 
remera 03131819. Queta, y die 
ciocha de mosto del ¿ho des 
well orha.> El, REGISTRADOR, 
OR, RAUL GAYBOR SECAJRA 

   
    . La bebida apaga la sed; la comida? 

af él bambre; pero cl q 
: plata na sacian rela: de 

REGISTRADOR — MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO: 
Distrito Metropolitano de Quita, 
19 de Aro et del Z008. 
De Marceño Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

y ÚBMITED a foros del teñor JUAN 
CARLOS GONZALEZ MENA. 
JUICIO: APROBACION DE NOM 
BRÁMIENTO DE REPRESEN> 
asno LEGAL Mo651/2008, 

AUTORIZACIÓN def ESTADLE- 
Aron: ÉCDO, JUAN CARLOS 
GONZALEZ MENA 

+ CUANTIA: INDETERMINADA 

nome DEL REPRE- 
SENTANTE LEGA 
TIPCO ASPHALT Fue Con- 
_PANY UMITED. domxitiada en 
USA Rarsa Vi Road, Paya 

, District, Bargioh 10400, Taltan- 
7 ha fa "Compañia, por medio 
«de sus diesciones autorizadoy 

a O RODEA, por 
"la presente Constiluye y pon 
Des al Se, fuen Cortos Gorister 
Mena, de nacionalidad ecuatos 
fama, portador del pasaporte 

  

  

   po 

        
    
    

      
          

      
    

nadas cun la mmásma, hasta que 
dicha podes sen hevocado por 

acota, 

feas 19 de meyo de 2008 
seta dastintivo 

oo de TIPCO ASPHALT PU- 
BLIC COMPANY LIMITED, an la 

presencia Ses 

Paitpeng 

4S4llo de TIPTO ASPHALT PU- 
BC COMPANY LIMITEO) 
eN z32241 23 de MAYO DÉ 
2008 
BANCROK 
Fievas autérticas certificadas 
de IATQUES MARCEL PASION 
CHAYONGSAK PISITPONG 
¿firmas 
f3echo del Ministerio de Relacio» 
nes Exteriores de Tallaodía) 
Srta. NiPA PEI 
Secretarta 

Murnsterdo de Relaciones Exte- 
morea de Tailandia 
(El Ministerio de Refeciones Ex- 
Veriorgs na sa responsabiliza del 
eontendo de los documentos) 
s6s1 

   

  

JUZGADO NOVENO DE £0 Cr 
VIL DE PICHINCHA . QUITO, 17 
de Jubo del 2008, tar J0nÍ5- 
ISTOS,- En virtud del sortes 
“que amiecede awoca ronoce 
miento de ta preserte causa En 
do principal la petición es dara y 
precisa, por lo que se la acepta 
al trámite especial- Un erteaco 

+ to del Poder Especial otorgado 
por TIPCO ASPHALT PUBLIC 
COMPANY UMITED en tavor 
del señor JUAN CARLOS GOH- 
ZALEZ MENA , que se adjurta 
publiquere por vaz sola ver srt 
tio se los diatios de mayor 1 
culación que 3 editan en esta 
eutad.» Tenge en cuenta el 
Gomicibo y exsillero ¡pórcral 
Sesiguads. por el pelicionana 
+ Agréguese da docuenentación 

> Motliquests 
D.- DR. JAIME CANSECO GUE- 
RAERO fues). Lo que pongo 
en conocimmente del publica en 

SECRETARIO JUZGADO NOVE- 
NO CIVIL PICHINCHA 

  

Cadación Judicial a dy seño 
ra VERONICA ELIZABETH 
GALLARDO 
ESPAÑA. se le bace Saber que 
en esta fuficalura de ha pre 
sentado la sgulente accion. 
ACTOM: Dr. Milton Toledo 
Ojeda, Procurador judicial det 
señor Wiadimir Hector Estrela 
Cortez 
DEKANOADA: Verónies 
Elizabeth Gallardo España 
ASUNTO: Dororcio 
TRAMITE: Verbal Surrueto 
CAUSA. 498-2008 
CUANTÍA Inceterminsea 
JUEZ SUPLENTE: De. Armando 
Aceido Guaile 
SECRETARIO ENCARGADO, 
De Juan Francisco Juviicia 
Salgado 

TRAMITA; AD. Elraín Martinez 
Dima 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO CL 10 
UNSL DE PICMINCHA Qunto, 28 
de Mayo mel 2008, 115 1ON32> 
VISTOS - La demanda que anle- 
cre es choca y reune los demas 
requnrios de'Ley, en contes 
Cuencia, dese 2 la misma el 
tramtr Verbal Surusta, entre 
quese una copa de la demanda 
y esta providencia a la zeno- 
sa VERONICA ELIZABETH 
GALLARDO ESPAÑA, para 

los tema de dep: En orden 
nombramiento de turnada 2d 
bien, cutntese con el señof 
Encat Destntal de Prrbimctia, o 
En vista riel juramento eaptezo 
00 le parte actora por el que 
atema sobre la mporvoiidad 
de determindt la medividuadis 
tad o resutencia actual de la 
señora VERÓNICA ELIZAGETH 
GALLARDO ESPAÑA, Lrtrse por 
da prensa, en na de kr iros. 
de mayor ceculación dde esta 
<iudad de Guia zonforme lo 
despone al Art. B2 del Código de 
Procedimiento Cit + Arturdese 
la documentación presentada.” 
Téngasa en cuenta el cusittera 
judicial sensiada- Notillquese 
y Chese F) Dr. Armando Acelda 
Cuad JE. 
Lo que comunico 4 ested para 
los tes de Ley, Previnrendola 
de ta obigación Or señalar 
domedio judicial ronforme 2 
Hey, gara tuturas nolibraciones. 
Dr Juan franca Justicia 
Satgado 
SECRETARIO (E) DEL KIZGADO: 
OCTAYA DE 10 CIVIL DÉ 
PICHINCHA: 
Hay bitma y sello 
ACIÉLEIEAR 
AI 
IIZGADO CUARTO DELO 

CIVIL DE PSCHINCHA, 
CHACION MIOICIAL 
A la señora MARGOUE ELENA 
MORALES GUTIERREZ se 
de tuco sabes el erario de 
demanda de Derorcio y la pro 

  

La 

2008 

elaboración, 

  Dr. Eduardo Guzmán Ru 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMESTIBLES DEL PACIFICO o 

COMESTIPAC S.A. 

compañía COMESTIBLES DEL PACIFICO 
COMESTIPAC 5.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distri- 
to Metropolitano de Quito, el 06 de Agosto de 2008, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No, 08.01.14,003288 de 19 AGO. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provir- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00 Número de 

Acciones 20.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 3.1. La 
fabricación, producción, comercializa- 

ción, provisión, suministro y distribución de productos 

alimenticios,materales de empaque y de consumo 

masivo en general, 3.2, La prestación de servicios en 
general relacionados con el área de productos de con- 
sumo masivo y de alimentación....... 

Quito, 19 AGO, 2008 

    
    

      

    

y 

Designación de 

Fideicomiso HIT 

      

Quito, 24 

    

      

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 
FIDEICOMISO HIT 

Se convoca a los Fideicomitentes Adherentes, tene-$ 

dores de Certificados de Participación Fiduciaria HIT, : 

ala Asamblea General Extraordinaria del Fideicomiso” 

HIT, que se realizará el día Miércoles 3 de Septiembre ; 
del 2008 a las 1700 en el salón Bolivar del Hotel: 
Sheraton Quito, ubicado en las Avenidas República, 

de El-Salvador y Naciones Unidas, esquina, de esta” 

ciudad de Quito, con el objeto de tratar sobre el 

único punto del orden del día: 

Compañía Fiduciaria sustituta as g 

Conforme lo establecido en el Contrato Reformad: 

del Fideicomiso HIT, la Asamblea se instalará con Un s 

número de Fideicomitentes Adherentes que repre-. 
al menos el 60% del número total de HIPS. 
    

  

   agosto del 2008 

ing. Roberta Malo 
PresidEnte de la Junta de Fideicomiso HIT 
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Córdova 
nas: Ae reescorerer mesma $ el 

de Escrituros Públicos de la 
foja (s) 6 les) $ protocofí o mento (1 que anteceda (9) 
Quito, a 

  

  

    

   
DOC/ÓR RODRIGO SALG e ADO VaLoÉz; Wi NOTARIO /VIGEN MO NOVENO DEL CAMION Curro? 

. Se protocolizó ante el Doctor Rodri- 

go Salgado Valdez, Notario, Vigésimo Noveno del Cantón - 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente e mi cargo 

en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito , a treinta de septiembre del 

año dos mil trece e 

AA Onicoct Y LaS 

DOCTORA MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
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